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INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo 11 y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

10843/2021 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social. Oficina de información y Respuesta, en la ciudad de San Salvador, a 

las quince horas con treinta y cinco minutos del día treinta de agosto del dos mil veintiuno. 

La suscrita oficial de Información. luego de haber recibido y admitido la solicitud de información N'210843 

presentada ante la Oficina de In formación y Respuesta. por la solicitante . qu ien 

se identifica con Documento Único de Identidad , quien 

han solicitado ·copia de Actas del Director General de esta Institución de los meses de abril. mayo y 

junio del 2019 (versión pública) haciendo constar las firmas de las personas que suscribieron dichas 
actas·; hace las siguientes Va loraciones: 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública. la 

suscrita Oficia l de Información. realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la Unidad Secretaría 
General del ISSS, a fin de que facilitara el acceso a la misma 

Que, como resultado del seguimiento realizado por esta Oficina. la Unidad Secretaría Genera l de ISSS informó 

que "Respecto a la solicitud de información número 10843. le in formo que. la Unidad de Secretaría 

General, no lleva registro de actas de Dirección Genera/" Por lo tanto, es inexistente lo solicitado. 

En relación a la inexistencia de la información. con base a jurisprudencia emitida por el Instituto de Acceso a 

la Información Pública. se reconoce como causales que pueden dar lugar a la inexistencia de información. 

las siguientes a) que nunca se haya generado el documento respectivo. b) que el documento se encuentre 

en los archivos del ente obligado. pero se haya destru ido por su antigüedad, fuerza mayor o caso fortu ito; y, 

c) que la información haya estado en los archivos de la dependencia o entidad y la inexistencia se derive de 

su destrucción. en ese caso deberá verifica rse si ésta se realizó de conformidad con las disposiciones vigentes 

en ese momento. o bien, si la destrucción se hizo de manera arbitraria; en ese sentido; en el presente caso. 

al no haberse generado los documentos. el caso se adecúa a la causa establecida en la letra a) antes detallada. 
motivo por el cual es procedente declarar la información como inexistente. 

En consecuencia y de conformidad a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la Repúbl ica; y los Arts. 
6, 24. 66. 72 y 73 de la Ley de Acceso a la Información Pública, RESUELVE 

Confírmese la inexistencia de la información solicitada por las razones expuestas en la presente resolución. 

Notifíquese por medio de correo electrón ico. 
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